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Efectuado un nuevo estudio del plenario, se hace la siguiente precisión: 

 
 

Toda vez que la parte demandada no cumplió con la carga procesal de allegar 

al plenario   el   registro   civil   de   nacimiento   del   también   accionado 

GIBER NELSON BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, a pesar de haber sido intimada 

en reiteradas ocasiones; y atendiendo el hecho de que sobre éste no se tiene 

ninguna información acerca de sus datos de identificación y ubicación, y que 

inclusive los demás convocados a juicio han manifestado bajo la gravedad de 

juramento que no saben de su paradero, y que conocieron de su presunta 

existencia por comentarios que les realizó su extinto progenitor                         

– hoy pretenso compañero permanente fallecido – el Juzgado, atendiendo el 

apotegma de que nadie está obligado a lo imposible, y en observancia de 

principios como celeridad y economía procesal, permitirá que el referido 

GIBER NELSON esté representado en la causa por la curadora ad litem de los 

causahabientes indeterminados. 

 
En consecuencia, descorrido el traslado a la curadora ad litem de los herederos 

indeterminados del pretenso compañero permanente fallecido, prosígase con la 

etapa procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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